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INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS

SERVICIOS DE CONSULTORIA

 

Institución:     Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT)

País:                El Salvador

Proyecto:        Mejora de la calidad y cobertura educativa: Nacer, Crecer y Aprender

Sector:                        Educación, Ciencia y Tecnología

Resumen:       Fortalecimiento del SIGES con la incorporación de adecuaciones al Sistema de Alerta Temprana y
Desarrollo de los Procesos Formativos de Capacitación de docentes y otros agentes educativos en el
uso adecuado del SIGES.

Préstamo nº: 5080/OC-ES

Contrato nº:   SEPA PA MCCE-113-SBCC-CF-3.1.1

Fecha límite:  24 de abril de 2023

 

El Gobierno de la República de El Salvador ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo -BID- un préstamo BID



5080/OC-ES por USD $100,000,000.00 millones para financiar el programa “MEJORA DE LA CALIDAD Y COBERTURA
EDUCATIVA: NACER, CRECER Y APRENDER“, y a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
(MINEDUCYT) se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes a la SDP No. 12/2023, cuyo
objetivo es, la contratación de “Fortalecimiento del SIGES con la incorporación de adecuaciones al Sistema de Alerta
Temprana y Desarrollo de los Procesos Formativos de Capacitación de docentes y otros agentes educativos en el
uso adecuado del SIGES” por el cual se emite esta invitación.

           

El servicio incluye:

Item 1: Adecuación a SIGES

Objetivo: Fortalecer la efectividad de la gestión educativa, mediante la incorporación de adecuaciones al SIGES para la mejora del
registro y monitoreo de variables críticas relacionadas con las alertas tempranas en el sistema educativo, que permita generar
información institucional que contribuya en la toma de decisiones y la calidad educativa. (Información general sobre el servicio de
consultoría, se describe en Anexo 4)

Ítem 2: Capacitación sobre el uso adecuado del SIGES dirigida a los ATPI, Docentes y otros Agentes Educativos

Objetivo: Fortalecer la planificación docente y de otros agentes educativos, mediante la capacitación sobre el uso adecuado del
SIGES, para la generación de información clave sobre las variables críticas de alertas tempranas de prevención de la deserción
escolar. (Información general sobre el servicio de consultoría, se describe en Anexo 4)

El plazo de ejecución de la consultoría será de dieciocho (18) meses para ambos ítems, contados a partir de la fecha de inicio
estipulada en el contrato suscrito entre MINEDUCYT y la empresa consultora.

Para el desarrollo de la consultoría el MINEDUCYT proporcionará:

Espacio físico dentro de las instalaciones del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología nivel central, para reuniones
técnicas.
Documentación Técnica del SIGES.
Listado de adecuaciones principales a desarrollar.
Plantillas de documentación Estándar de Desarrollo del MINEDUCYT.
Documentos relacionados con los procesos formativos.
Línea gráfica para documentos.
Plan Estratégico Institucional.

Por lo anterior, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT) invita a las Firmas Consultoras elegibles a
expresar su interés en prestar los servicios solicitados, deberán proporcionar información que indique que están calificados para
suministrar los servicios antes descritos:

Las Firmas Consultoras deberán presentar la siguiente documentación a los fines de su precalificación:

a. Una manifestación por escrito de su interés en participar (Anexo 1).
b. Información general de la firma (Anexo 2).
c. Documentación de la sociedad: copia de estatuto social, constancia de inscripción, poder del Representante Legal.
d. Comprobante de intención de formar un consorcio (de corresponder).
e. Acreditar experiencia e idoneidad para ejecutar los servicios requeridos, presentando para ello, constancias, referencias,

contratos, asimismo se sugiere detallar esa experiencia de acuerdo al Anexo 3.

Criterios de evaluación para las expresiones de interés:

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA MEDICIÓN

Experiencia comprobada de al menos 3 proyectos
relacionados en el desarrollo de aplicaciones web
sobre una plataforma en la nube, en los últimos 7
años.

Deberá presentar, referencias, constancias o
contratos, que comprueben la experiencia requerida.

 

En caso de haber suministrado servicios de
consultoría iguales o similares en este Ministerio, ya

Experiencia comprobada de al menos 3 proyectos en
desarrollo de aplicaciones web utilizando tecnología



de microservicios, en los últimos 7 años. sea directamente o por medio de cooperante, debe
presentar al menos una referencia emitida por la
autoridad competente del MINISTERIO DE
EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
correspondiente a los proyectos más recientes
ejecutados dentro del período de los últimos siete
años, describiendo proyecto, monto y grado de
satisfacción interno por el servicio prestado. (Muy
Bueno o Excelente).

Experiencia comprobada de al menos 3
proyectos en el diseño y desarrollo de procesos
formativos en entornos virtuales.

 

Las firmas consultoras serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-15, y podrán participar en
ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas.

Las firmas consultoras se podrán asociar con otras firmas y presentar propuestas en consorcio con el fin de mejorar sus
calificaciones.

A los efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma será del país en el que se encuentre legalmente constituida o
incorporada y en el caso de la asociación en participación, será la nacionalidad de la firma que se designe como representante.

Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este documento durante
las horas hábiles de 07:30 a 15:30 (hora de El Salvador) y en la página de COMPRASAL (www.comprasal.gob.sv).

Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito o vía correo electrónico dirigidos al Lic. José Orlando González
Ramírez, en la dirección indicada a continuación, a más tardar a las 15:30 pm el día 24 de abril de 2023,

La Dirección de Compras Públicas del MINEDUCYT, Ubicada en Centro de Gobierno, Plan Maestro, Edificio A-1,
Segundo Nivel,
Teléfono (503) 2592-3031, a partir del 11 al 24 de abril 2023, o al correo electrónico:
financiamientoexterno@mined.gob.sv

Attachments: 

https://devbusiness.un.org/system/files/Invitaci%C3%B3n%20a%20presentar%20Expresiones%20de%20Interes-
%20SPD-12-2023%20MINEDUCYT-BID.pdf

http://condc05.iadb.org/idbppis?pLanguage=SPANISH&pMenuOption=oMenuPolicies
http://www.comprasal.gob.sv/
mailto:financiamientoexterno@mined.gob.sv
https://devbusiness.un.org/system/files/Invitaci%C3%B3n%20a%20presentar%20Expresiones%20de%20Interes-%20SPD-12-2023%20MINEDUCYT-BID.pdf

